
 

 

 

 
 

BOLETÍN INFORMATIVO 001–2023. 
 

ACTUALIZACIÓN DE LOS RANGOS DE LAS TABLAS ESTABLECIDAS 

PARA LIQUIDAR EL IMPUESTO A LA RENTA DE PERSONAS 

NATURALES, SUCESIONES INDIVISAS Y DE HERENCIAS, LEGADOS, 

DONACIONES, HALLAZGOS. 

 

Mediante resolución No. NAC-DGERCGC22-00000058 publicada en el 

segundo suplemento del Registro Oficial No. 219 del 29 de diciembre del 

2022, el Servicio de Rentas Internas actualizó los rangos de las tablas 

para liquidar el impuesto a la renta para el período fiscal 2023, a partir 

de la variación anual del Índice de Precios al Consumidor de Área Urbana, 

dictado por el INEC a noviembre de 2022. 

 

PRIMERO. - Impuesto a la Renta de las personas naturales y de las 

sucesiones indivisas.- 

 

 
 

 

 

 



SEGUNDO. - Herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de 

acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a título gratuito, 

de bienes y derechos.- 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

El contenido del presente boletín informativo, no representa la opinión de 

nuestra firma. Para mayor información, no dude en contactarnos 

directamente a nuestra dirección o correo electrónico 

merivadeneira@tributec.com.ec  

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSORCIO TRIBUTEC 
04 de enero del 2023 
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